RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E.2012-17-1-0001959 , E.  6306/12)

 “Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) la intervención del gasto de $ 2.971.042 impuestos incluídos derivado de la Licitación Pública Nº 11/2012 convocada para la contratación del servicio de conserjería para el Hospital de Rocha para el año 2013 prorrogable automáticamente por el período de un año con vencimiento final el 31 de diciembre de 2014 previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-

sd






